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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

Programa de orientación y educación financiera 
PROEFIN – ODECU 2010 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional/ 
Local 

 Centros de atención 
Educación 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ODECU – ORGANIZACIÓN DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS DE CHILE 

73.342.000 - 6 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

Paseo Bulnes 107, of. 43  Santiago  RM 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  

671.46.78 odecu@odecu.cl  671.46.78 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Stefan Larenas Riobó  5.788.123 - 2 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

06 - AC 3 de junio de 2005 Ministerio de Economía  

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC N°: 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

05 S/N 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad 
Nº 

Stefan Larenas Riobó Presidente 5.788.123 - 2 
Ana María Goede Riquelme Vicepresidenta. 6.306.680 - k 
Ricardo Iturra Moyano  Tesorero 3.983.253 - 4 
Luis Flores Mimica  Secretario  7.098.571 - 3 
Carmen Torres Escudero   Directora 6.562.171 - 5 
Reynalina Chavarrí Muñoz  Directora 9.124.450 - 6 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Stefan Larenas Riobó 

 
Paseo Bulnes 107, of. 43 

Comuna: Fono-fax: Correo electrónico: 

Santiago 
 

671.46.78 stefanl@odecu.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

671.46.78 anexo 102 
 
 

09 318 23 04 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

32 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

17 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI X NO  

Nombre del proyecto 
 

Año 

Ampliación y desarrollo de 
www.misdeudas.cl 

2006 

Ampliación y desarrollo de 
www.misdeudas.cl 

2007 

Misdeudas 2008 
 

2008 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“Misdeudas 2009…” 2009 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

1°, 2°,  
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
La vulnerabilidad financiera de las persona y, por lo tanto, de las familias es un hecho que se 
torna alarmante. Esta realidad se demuestra en las siguientes circunstancias. 
 
De acuerdo a cifras recienten entregadas por el Banco Central (Encuesta Financiera de los 
Hogares), el porcentaje de hogares con deuda alcanza a un 61%, siendo esta proporción 
similar en los distintos quintiles de ingresos. Los hogares que tienen deuda no hipotecaria 
(deuda de consumo) alcanzan a un 57%. La deuda no hipotecaria bancaria está concentrada 
en un 22% de los hogares. Por otra parte, 46% de los hogares tiene deuda con casas 
comerciales, siendo los quintiles de ingresos medios quienes presentan un mayor número de 
hogares con este tipo de deuda. 
Se observa también que una cierta proporción de los hogares utiliza diversas fuentes de 
financiamiento de modo simultáneo. En efecto, 14% de los hogares tiene deuda con el 
sistema bancario y con casas comerciales. 
 
Pese a una relativa desaceleración del crecimiento de la deuda de los hogares motivada por 
las repercusiones de la crisis financiera global, ésta continúa creciendo más rápido que el 
ingreso disponible, lo que se ha expresado en un continuo aumento de la razón deuda a 
ingreso (RDI) desde que se cuenta con estas estadísticas. La deuda total de los hogares 
chilenos estimada por el Banco Central en la EFH fue de más de $30.000 miles de millones, 
equivalentes al 34% del PIB. De dicho total, 72% corresponde a deuda bancaria y el resto 
incluye deudas en casas comerciales, cajas de compensación, cooperativas y compañías de 
seguro. 
 
Dicha deuda agregada   ha estado expandiéndose por sobre el crecimiento del ingreso 
disponible de las familias en los últimos   años. El resultado final ha sido que la razón deuda 
ingreso (RDI) llegó a representar un 61,9% y la proporción de la carga financiera (RCI) 
respecto del ingreso disponible alcanzó un 20,4%, en septiembre del 2007. 
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Como se afirma en Informe sobre “Crédito y endeudamiento en Chile ”, preparado  por 
ODECU1 en el marco del Proyecto “Crédito y Sobreendeudamiento de los Consumidores en 
América Latina”, patrocinado por Consumers  International y por la Fundación AVINA, 
 “2. Por otra parte, la sociedad chilena tiene rasgos que la ubican dentro de una sociedad 
consumista, con un creciente nivel de endeudamiento de las familias. Es posible que haya 
factores sociales y psicológicos detrás de los patrones de conducta que muestra el 
consumidor y sus familias, lo que requeriría un tratamiento adicional que excede esta 
investigación. 
Lo objetivo, es el creciente proceso de sobreendeudamiento y aun cuando hay diferencias en 
las mediciones, todas coinciden en el aumento de los niveles de endeudamiento. Este 
consumismo, se verifica en que a pesar de las marcadas diferencias de ingresos, la mayoría 
de las familias accede a una serie de productos y servicios que no obtendría sino fuese a 
través del crédito. El uso excesivo del crédito, ha llegado al límite de la adquisición de 
alimentos y artículos de uso diario, como los de aseo personal, a través de tarjetas de crédito 
y propias de cadenas de supermercados o farmacias. 
 
3.Finalmente, un tercer factor es la creciente penetración de los productos y servicios 
financieros en una población que no se encuentra preparada para un uso adecuado de ellos 
ya que el grueso de los clientes de bancos y casas comerciales que emiten líneas y tarjetas 
de crédito desconocen casi totalmente las reglas y normas que regulan el mercado. Tampoco 
existe una cultura que propenda hacia la responsabilidad en el deber de informarse, 
obligación legal desde la existencia de la ley 19.496, de protección de los consumidores, que 
lo establece en su Art. 3°, letra b).1 1Artículo 3º .- Son derechos y deberes básicos del 
consumidor: b) El derecho a una información veraz y oportuna sobre los bienes y servicios 
ofrecidos, su precio, condiciones de contratación y otras características relevantes de los 
mismos, y el deber de informarse 
 
4 Cabe mencionar que el mercado bancario chileno resulta un tanto complejo en cuanto a su 
regulación y es por ello que para entenderlo se debe recurrir a varios cuerpos normativos. Sin 
perjuicio de esto, en ODECU se estima que hay a lo menos tres normas legales que debieran 
ser conocidas por los consumidores para que se encuentren en mejor posición negociadora 
en lo precontractual de los actos de consumo y para un adecuado ejercicio de sus derechos 
ante diferencias con sus proveedores/acreedores. 
Estas normas legales son la ley de protección de los consumidores, N° 19.496; la ley sobre 
operaciones de crédito y dinero, N° 18.010 y la ley  sobre protección de datos personales, N° 
19.628.2” 
 
Por otro lado, gracias a la experiencia adquirida por la administración de la página 
misdeudas.cl, hemos podido constatar que, a la hora de enfrentar el pago, el consumidor o la 
consumidora se encuentra con que la deuda no se compone sólo del capital recibido más los 
intereses legales y legítimos. 
 
Esa cifra se compondría de: 

� Capital: lo que las empresas prestaron y los hogares recibieron. 
� Intereses: la ganancia normal que permite la ley. 
� Seguros no contratados o consentidos. 
� Cobros varios no bien determinados. 
� Intereses sobre intereses: al mes de atraso se suman los intereses al capital. Sobre el 

cual se calculan nuevos intereses. Y así. 
� Aceleración de la cobranza: cobro de montos que aún no han vencido. Y eventual 

acumulación de intereses transformados en capital. Sobre el cual se calculan nuevos 
intereses. Y así de nuevo.  

� Montos resultantes de repactaciones de deudas. En las cuales se agregan nuevos 
costos, como seguros, comisiones, etc. 

                                                
1 Pujá, Alejandro. Informe investigación sobre 5 bancos en Chile (Documento de trabajo). Santiago, 2009  
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Circunstancias que hacen posible esta situación: 
� Las que derivan de disposiciones legales 
� Las que derivan de disposiciones contractuales impuestas por los otorgadores de 

crédito 
� Las que derivan de decisiones equivocadas o incorrectas tomadas por los 

consumidores, sea por ignorancia, inadvertencia, ser víctima de engaño, desidia u otra 
razón propia del comportamiento del tomador del crédito. 

 

Esta situación explica las  más de 220.000 visitas recibidas  en los últimos cinco años por la 
página Web misdeudas.cl,  2% de las cuales se ha traducido en consultas específicas on line, 
vale decir que cerca de cinco mil personas han recibido una orientación para resolver algún 
problema relacionado con sus créditos.  
 

La experiencia de mas de cinco años de administración  del sitio Misdeudas.cl nos muestra 
que los factores principales que hacen posible la situación descrita   de la población 
consumidora en relación con el uso del crédito y a las situaciones de endeudamiento y 
sobreendeudamiento, son los siguientes: 
 

- Desconocimiento de las normas en las diferentes materias concernidas (intereses, 
cobranzas extrajudiciales, normativa bancaria y de protección del consumidor). 

- Debilidad de la posición del consumidor tanto para negociar el contrato de crédito 
como para controlar su ejecución. 

- Indefensión frente a apremios indebidos en casos de cobranzas extrajudiciales. 
- Desconocimiento de recursos jurídicos en casos de cobranzas judiciales. 

 

Las asesorías jurídicas se entregan a consumidores que enfrentan juicios por deudas 
morosas.  
 

Las orientaciones financieras corresponden al examen de las condiciones en que se ofrecen 
determinados créditos, y están encaminadas a encontrar las mejores opciones, de acuerdo a 
las características financieras de las personas.  
 

Las asesorías en la negociación tienen por propósito ayudar a un consumidor endeudado, con 
problemas para cumplir con sus compromisos, para que establezca acuerdos con sus 
proveedores que le permitan hacer frente a la situación de manera responsable.  
 

A los servicios prestados a través de la página Misdeudas.cl, los que mantienen su utilidad y 
su vigencia, se sumará, en esta oportunidad, la capacitación que permita a las personas y a 
los hogares  hacer frente con éxito a la vulnerabilidad financiera que les amenaza..  
 

Por tanto, el proyecto apunta  directamente a los propósitos del objetivo b) de las bases del 
concurso: “Informar, orientar y educar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus 
derechos y brindarles asesoría cuando lo requieran”.  
 
Orientación estratégica .- La página misdeudas.cl y los servicios que ha estado ofreciendo 
constituyen un bien público que responde a las necesidades reales de un importante universo 
de consumidoras y consumidores. 
Legitimidad social .- Las prestaciones ofrecidas –información y orientación- llegan a ser 
ampliamente conocidas y contribuyen a la generación de iniciativas destinada a incidir en las 
políticas públicas (como, por ejemplo, proyecto de ley de insolvencia de los hogares, entre 
otros). 
Impacto institucional .- Este medio fortalece el conocimiento y la credibilidad de la 
organización por parte del público y de otras entidades sociales, las que buscan en ODECU, 
en su calidad de administradora de la página, colaboración para implementar proyectos 
semejantes en otros países, o interlocución para examinar situaciones y condiciones del 
endeudamiento de las personas.. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 
 
Junto con mantener los servicios de información, de atención de consulta, de orientación 
jurídica y financiera a las personas en situación de endeudamiento, tanto de manera 
presencial como on line,  se iniciará la implementación de un programa de educación 
financiera. En esta oportunidad, dicho programa estará focalizado a las necesidades de jefas y 
de jefes de hogar. El propósito es desarrollar toda una gama de recursos didácticos que 
permitan enriquecer la cultura financiera de los distintos segmentos de la población, 
particularmente de aquellos que adolecen de una mayor vulnerabilidad financiera. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Potenciales beneficiarios directos son las 4.625.628 personas que, según la estimación del 
Centro de Estudios Empresariales de la Universidad Central, se sienten  seriamente afectadas 
por el endeudamiento (“sufre”), además de las 3.269.221 que “confía” poder enfrentarlo. 
En este conjunto se encuentran las personas que recibirán la información y las 
recomendaciones contenidas en la página misdeudas.cl (la que ya ha recibido cerca de 
250.000 visitas), y las que serán atendidas y recibirán orientación jurídica y financiera, sea on 
line sea de manera presencial. 
Al mismo tiempo, recibirán los beneficios del proyecto los 50 dirigentes y actores de 
organizaciones sociales que obtendrán una capacitación financiera en los cursos piloto que se 
impartirán en tres comunas. Y, si pensamos que cada uno de ellos interactuará normalmente 
con unas 200 personas de su comunidad en el curso de un año, tenemos que los beneficios 
alcanzarán a una 10.000 personas más. 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población 
objetivo).  
7.894.849 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

3.789.527 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

4.105.322 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Este proyecto tiene como propósito institucionalizar un programa de atención, orientación y  
educación  destinado a reducir la vulnerabilidad financiera de las personas y, por ende, de los 
hogares. 
Para tales efectos, el programa desarrollará tres líneas principales de trabajo, a saber: 
 

a) Información y orientación general . Esta línea se lleva a cabo a través de la 
página Web Misdeudas.cl . En ella se entrega información general sobre las 
características y las condiciones de uso de los recursos que ofrece el sistema 
financiero a las personas. Además de la información, se ofrecen consejos y 
recomendaciones para el buen uso de esos recursos. 

 

b) Atención y orientación personalizadas . Este servicio se presta en dos 
modalidades:  
 

1) On line , a través de la página Web Misdeudas.cl, y  
2) Presencial , en las oficinas de ODECU en Santiago. 

 

c) Educación financiera . Esta línea contempla  
- la creación de un programa de  educación financiera para jefes y jefas de 

hogar . Dicho programa será creado por un equipo de 3 o 4  profesionales con experiencia 
en educación comunitaria, asesorados por especialistas en temas financieros; los que 
producirán, también, los materiales didácticos  correspondientes.  

- - Este mismo equipo procederá a capacitar a dirigentes y actores de 
organizaciones sociales  (juntas de vecinos, centros de madres, centros de apoderados, 
etc.), quienes, por su parte, contribuirán a mejorar la educación financiera de sus 
respectivas comunidades. 
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Objetivo General : 
 

Objetivos Específicos : 
 

Resultados Esperados 
 

Presupuesto por objetivo  
 

Mantener actualizadas la información, 
las orientaciones y las 
recomendaciones de la página Web 
misdeudas.cl para el mejor uso de los 
recursos que ofrece el mercado 
financiero nacional a las personas.  
 

1. La página Web Misdeudas.cl, 
con diseño atractivo, 
mantiene su información  
permanentemente 
actualizada.  Las secciones 
de consejos y 
recomendaciones se ven 
enriquecidas 

. 
 

2.300.000 
 
 

Responder oportunamente las 
consultas en línea, y atender las 
consultas presenciales y entregar 
orientación especializada- 
 

2. Las consultas en línea 
recibidas, analizadas y 
asignadas al especialista 
correspondiente, son 
respondidas y transmitidas a 
los consultantes en un plazo 
máximo de tres días hábiles. 
Las consultas presenciales 
reciben atención y orientación 
de los especialistas. 

 
5.800.000 

 

Las personas contarán con tres 
niveles de  servicios para paliar su 
vulnerabilidad financiera. 

 
Crear un programa de educación 
financiera para jefas y jefes de hogar  
y aplicar un programa piloto. 
 

 
3. Los materiales con los 

contenidos básicos (manual) y 
para la aplicación son 
creados. Y 50 dirigentes y 
actores de organizaciones 
sociales de tres comunas  son 
capacitados. 

7.910.000 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
Resultado Esperado 1 

 
Actividades 

 
Medio de verificación 

 
 

Consultar las fuentes y seleccionar 
la información relevante. 
. 

La página Web Misdeudas.cl, 
con diseño atractivo, mantiene 
su información  
permanentemente actualizada.  
Las secciones de consejos y 
recomendaciones se ven 
enriquecidas 

Incorporar la información 
seleccionada a la sección 
correspondiente de la página Web. 
 

Registro digital de 
actualizaciones 

 
 

Resultado Esperado 2 
 

Actividades 
 

Medio de verificación 
 
 

Leer y analizar las consultas 
recibidas y asignarlas al especialista 
correspondiente 
 
Cada especialista elabora una 
respuesta. Si necesita aclaración o 
información adicional, se dirige al 
consultante para requerirla. 

Las consultas en línea 
recibidas, analizadas y 
asignadas al especialista 
correspondiente, son 
respondidas y transmitidas a los 
consultantes en un plazo 
máximo de tres días hábiles. 
Las consultas presenciales 
reciben atención y orientación 
de los especialistas. 

El consultante es recibido    y 
atendido por el especialista 
correspondiente. 

Lista de distribución 
Copias de las 
respuestas 
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Resultado Esperado 3 
 

Actividades 
 

Medio de verificación 
 
 

 Consultar  materiales 
especializados y recibir apoyo de 
especialistas. 
Redactar materiales didácticos  y 
discutirlos en equipo. 
Establecer versión definitiva de 
materiales y reproducirlos 
 Organizar e impartir cursos de 
capacitación en educación financiera 
en tres comunas  

Materiales 
Registros de 
asistencia y hojas de 
evaluación. 

Los materiales con los 
contenidos básicos (manual) y 
para la aplicación son creados. 
Y 50 dirigentes y actores de 
organizaciones sociales de tres 
comunas  son capacitados. 

Evaluar y sistematizar el proceso y 
sus resultados 

Informe 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
 
 
 Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2010  
Resultado esperado N° 1 
La página Web Misdeudas.cl, con 
diseño atractivo, mantiene su 
información  permanentemente 
actualizada.  Las secciones de 
consejos y recomendaciones se ven 
enriquecidas 

 
A

br
il 

M
ay

o 

Ju
ni

o 

Ju
lio

 
 

A
go

st
o 

  
S

ep
tie

m
br

e 

Consultar las fuentes y seleccionar la 
información relevante. 
 

X X X X X X 

Incorporar la información seleccionada 
a la sección correspondiente de la 
página Web 

X X X X X X 

 
 
 
 
 
 



                   

os 
 

 
 

Programación 2010  
Resultado esperado N° 2 
Las consultas en línea recibidas, 
analizadas y asignadas al especialista 
correspondiente, son respondidas y 
transmitidas a los consultantes en un 
plazo máximo de tres días hábiles. Las 
consultas presenciales reciben 
atención y orientación de los 
especialistas. 

 
A

br
il 

M
ay

o 

Ju
ni

o  
Ju

lio
 

A
go

st
o 

 

S
ep

tie
m

br
e 

 

Leer y analizar las consultas recibidas y 
asignarlas al especialista 
correspondiente 
 

X X X X X X 

El especialista envía la respuesta al 
consultante, con copia al administrador 
de la página. 

X X X X X X 

El consultante es recibido    y atendido 
por el especialista correspondiente. 

X X X X X X 

 
 

Programación 2010  
Resultado esperado N° 3 
Los materiales con los contenidos 
básicos (manual) y para la aplicación 
son creados. Y 50 dirigentes y actores 
de organizaciones sociales de tres 
comunas  son capacitados. 

 
A

br
il 

M
ay

o 

Ju
ni

o 

Ju
lio

 
  

A
go

st
o 

S
ep

tie
m

br
e 

 
Consultar  materiales especializados y 
recibir apoyo de especialistas. 
Redactar materiales didácticos  y 
discutirlos en equipo. 
Establecer versión definitiva de 
materiales y reproducirlos 

X X X    

Organizar e impartir cursos de 
capacitación en educación financiera 
en tres comunas  

   X X X 

Evaluar y sistematizar el proceso y sus 
resultados 

    X X 



                   

os 
 

 
 

Resultados Esperados 
  

Actividades 
  

Presupuesto 
de la actividad   

Responsable 
  

Fecha de 
ejecución de 
la actividad. 

1. La página Web 
Misdeudas.cl, con diseño 
atractivo, mantiene su 
información  
permanentemente 
actualizada.  Las secciones de 
consejos y recomendaciones 
se ven enriquecidas 

-.Consultar las fuentes y 
seleccionar la información 
relevante. 
 
-. Incorporar la información 
seleccionada a la sección 
correspondiente de la página 
Web 

  
2.300.000 

 
 

Luis Aravena, 
comunicador 
audiovisual. 
(Incluye honorarios y 
gastos de operación 
financiados por el 
Fondo) 

De abril a 
septiembre 
 

2. Las consultas en línea 
recibidas, analizadas y 
asignadas al especialista 
correspondiente, son 
respondidas y transmitidas a 
los consultantes en un plazo 
máximo de tres días hábiles. 
Las consultas presenciales 
reciben atención y orientación 
de los especialistas. 

-.Leer y analizar las consultas 
recibidas y asignarlas al 
especialista correspondiente 
-.Cada especialista elabora una 
respuesta. Si necesita 
aclaración o información 
adicional, se dirige al 
consultante para requerirla 
-.El consultante es recibido    y 
atendido por el especialista 
correspondiente 

 
5.800.000 

 

Alejandro Pujá 
Stefano Bertolone 
(Incluye honorarios y 
gastos de operación 
financiados por el 
Fondo) 

De abril a 
septiembre 
 

3. Los materiales con los 
contenidos básicos (manual) y 
para la aplicación son 
creados. Y 50 dirigentes y 
actores de organizaciones 
sociales de tres reciben 
cursos de educación 
financiera 
 

-. Consultar  materiales 
especializados y recibir apoyo 
de especialistas. 
- Redactar materiales didácticos  
y discutirlos en equipo. 
- Establecer versión definitiva de 
materiales y reproducirlos 
-.Organizar e impartir cursos a 
en tres comunas . 
- Evaluar y sistematizar el 
proceso y sus resultados. 

7.910.000 Coordinador 
pedagógico (R. Iturra) 
(Incluye honorarios, 
gastos de operación y 
de  difusión  
financiados por el 
Fondo) 

De abril a 
septiembre 
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3. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y resultados 
planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a valores de 
mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de 
difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el cronograma de 
actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 



                   

os 
 

 
1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del 

honorario 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Nombre completo 

Función proyecto Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Stefan Larenas Riobó 
5.788.123 – 2 

Coordinación 
general 

Abril a 
septiembre 

  1.800.000 

Alejandro Pujá Campos 
13.063.164 – 4 

Asesoría financiera 
y atención de 
público 

Abril a 
septiembre 

3.000.000   

Stephano Bertolone Asesoría legal y 
atención de público 

Abril a 
septiembre 

2.400.000   

Luis Aravena Periodista, 
administración 
página web 

Abril a 
septiembre 

1.800.000   

Ricardo Iturra Moyano 
3.983.253 - 4 

Coordinación 
pedagógica 

Abril a 
septiembre 

2.400.000   

Verónica Ramírez Olivera 
6.802.876 – 6 

Recepción y registro 
de consultantes 
presenciales 

Abril a 
septiembre 

  900.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

9.600.000  2.700.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de 
terceros a la 
ejecución del 
Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
 

Valorado Efectivo  Valora
do 

Movilización  
 

Julio a  
septiembre 

Traslado a lugares de 
cursos 

10.000     

Materiales de 
escritorio. 

abril Lápices, carpetas, 
papel, toner 

300.000     

Impresión de 
materiales. 

Junio - julio Impresión de 
materiales didácticos 

500.000     

Comunicacion
es  

 Internet, Hosting  y 
dominio  

500.000     

Constitución 
de garantías. 

abril  Gasto notarial 
 

50.000     

Arriendos  
 

Abril a 
septiembre 

Oficina de atención de 
público 

  1.200.000   

Otros gastos 
 

Abril, mayo, 
junio 

Creación materiales 
didácticos 

2.500.000     

Otros gastos 
 

Abril, mayo, 
junio 

Consultoría en 
capacitación financiera 

800.000     

Otros gastos 
 

Julio a 
septiembre 

Aplicación de tres 
cursos piloto 

1.250.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

5.910.000  1.200.000   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de 
terceros a la 
ejecución del 
Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes  
solicitados  
al Fondo  

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valora

do 
Costo de actividades 
de difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

junio Impresión y distribución 
de 500 afiches sobre 
educación financiera 
distribuidos en las 
comunas involucradas 
 

500.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 500.000     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros 
a la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción 
del gasto 
solicitado. 

Aportes  
solicitados al 

 Fondo Concursable. 
($) 

Efectivo 
 

Valorado Efectivo  Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

9.600.000  2.700.000 

OPERACIONALES 
 

5.910.000  1.200.000 

DIFUSIÓN. 
 

500.000   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

16.010.000  3.900.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

19.910.000 

 
 



                   

os 
 

 
4. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo ejecutor de este proyecto está compuesto por 

- Un coordinador general – Stefan Larenas 
- Un coordinador pedagógico – Ricardo Iturra 
- Un asesor financiero (atención presencial y on line, interlocutor de equipo pedagógico) 

– Alejandro Pujá 
- Un asesor jurídico (atención presencial y on line, interlocutor de equipo pedagógico) – 

S. Bertolone 
- 3 profesionales especialistas en educación comunitaria (Se adjunto currículos) 
- Una secretaria 

Este equipo viene administrando la página misdeudas.cl y atendiendo consultas relacionadas 
por más de cinco años consecutivos.. 
El equipo del área pedagógica tiene una experiencia aún más dilatada. 
 
 
2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 

Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 

PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
ODECU ha administrado con éxito la página Web misdeudas.cl y ha brindado los servicios de 
atención y orientación presencial y on line por cinco años consecutivos. 
ODECU ha realizado cursos de educación en distintas materias de consumo en más de cinco 
temporadas. El equipo que tendrá a su cargo la actividad de educación de este proyecto tiene 
un amplia trayectoria, como se demuestra en los currículos. 
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5. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Los  consumidores y las consumidoras son los principales proveedores de contenidos a las 
actividades de este proyecto. Ellos aportan las condiciones de las vivencias  cotidianas de los 
problemas derivados de la vulnerabilidad financiera. Para hacer frente a esos problemas, el 
equipo de ODECU debe implementar estrategias y desarrollar actividades. El desarrollo de las 
actividades de este Programa de Atención, Orientación y Educación Financiera es el producto 
del diálogo con las consumidoras y los consumidores afectados. 
 
 
 
 
2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Los distintos componentes de esta iniciativa son perfectamente replicables,  en distintos 
niveles, por  todas las asociaciones de consumidores en sus respectivos ámbitos de acción. 
Esa es, además, una necesidad.   
La atención y orientación de endeudados es un servicio que, cuando no es financiado por el 
Fondo, puede y debe ser solventado por los propios beneficiarios. 
ODECU, que no siempre tiene el apoyo del Fondo, mantiene el servicio durante todo el año. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La experiencia adquirida por ODECU  en la materia le ha valido el reconocimiento del 
movimiento de consumidores; el que se ha manifestado, hasta el momento de dos maneras: 

- ODECU ha sido, junto a IDEC de Brasil, la única organización de consumidores de 
América Latina invitada a  participar en el CITI-FT FINANCIAL EDUCATION SUMMIT 
2010, en Singapur. El antecedente para dicha distinción fue la administración de la 
página misdeudas.cl. 

- ODECU es parte integrante y actor destacado del proyecto de Fortalecimiento de la 
cultura financiera en América Latina, propuesto por ADICAE de España y financiado 
por AECID (Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo), en el que 
participan, además, Perú, Bolivia, Ecuador y Colombia.  

 
 
6. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 


